
l. Que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 
Electorales, desarrollan en sus respectivos ámbitos de competencia, la función 
estatal de organizar las elecciones en el país. En las entidades federativas las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, quienes gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

CONSIDERANDO 

Conforme a los antecedentes que preceden, y 

· El veintisiete de abril de dos mil dieciocho, a través de Circular número 
INE/UTVOPL/523/2018, el Instituto Nacional Electoral, remitió observaciones y 
recomendaciones sobre el Acuerdo 018/S0/25-01-2018 referente a la fecha y 
hora de inicio de publicación de datos y actualizaciones por hora de los datos, 
bases de datos e imágenes. 

En la Primera Sesión Ordinaria del veinticinco de enero de dos mil dieciocho, e 
aprobó el Acuerdo 018/S0/25-01-2018, mediante el cual se aprobó el Proceso 
Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

· Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017- 
2018. 

ANTECEDENTES 

POR EL QUE SE MODIFICA EL PUNTO SÉPTIMO DELDIVERSO 018/S0/25-01- 
2018, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2017-2018. 
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VI. Que de conformidad con los artículos 219, primer párrafo y 305 primer párrafo 
de la mencionada LEGIPE, el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecani#rmación electoral encargado de proveer l:::i::u:::o: 

V. Que el artículo 180 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el órgano de 
dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 

111. Que también en el artículo antes referido, el apartado C, establece que en las 
entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de los OPLE 
ejercerán dentro de otras funciones, la de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a lo 
lineamientos mencionados en el párrafo anterior. 

11. Que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la fracción V, apartado B, numeral 5, establece que corresponde al Instituto 
Nacional Electoral para los procesos electorales federales y locales, emitir las · 
reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, conforme a 1 
dispuesto en los artículos 41, Base V, apartados By C, y 116, fracción IV, incisos 
b) y e) de la Constitución Federal; así como el numeral 98, párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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V. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 124 y 125 de la Constitución \ 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la función de garantizar el 
jercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 

instrumentos de participación ciudadana, y de promover la participación política 
de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 
deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; su actuación deberá regirse por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxim 
-publicidad y objetividad. 



VIII. Que el artículo 356 de la Ley Electoral citada, establece que el Pleno del 
Consejo General del Instituto Electoral, conociendo la opinión técnica de los 
integrantes de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y de la Dirección de Sistemas y Estadístic , 
determinará mediante acuerdo, si el Programa de Resultados Electoral 
Preliminares lo realiza directamente o a través de un tercero especializado en 1 
materia que garantice la implementación un programa de captura, certificación y 
difusión pública, que dé inmediatez y certeza a los resultados electorale 
preliminares de las elecciones, además continúa señalando que si la operación ' 
del programa es a través de un tercero, se ajustará a la normatividad que em¿ita 
el Consejo General del 1 nstituto Electoral. 

'~~ 

La información oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares 
s una función de carácter nacional que el Instituto Nacional tendrá bajo su 

responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad regida 
or los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima 
ublicidad. El Instituto Electoral implementará y operará el programa de 

esultados preliminares. 

Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad, integridad y certeza de los resultados 
y la información en todas sus fases al Consejo General del Instituto, los partidos 
p líticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

Que el artículo 352 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero establece que el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la 
ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de 
los datos plasmados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados po 
Instituto Nacional. 

VII. 

preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de 
captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y 
transmisión de datos autorizados por el Instituto Nacional Electoral o por los 
Organismos Públicos Locales. 
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En atención a los antecedentes y consideraciones expresadas, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartados By C, y 116, 
Base IV, incisos b) y e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 354 del 
Reglamento de Elecciones del INE; 124 y 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, 173, 174, 175, 177 inciso K, 180, 192, 210, 352, 355 

· y 356 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero, se procede a emitir el siguiente: 

XI. En atención a la Circular número INE/UTVOPL/523/2018, el Instituto Nacional 
Electoral, referida en el antecedente marcado con el numeral dos del presente 
acuerdo, y con la finalidad de dar mayor certeza en la publicación de los 
resultados electorales preliminares, se sugiere estipular los intervalos de tiempo 
en que se realizarán las actualizaciones de los datos y bases de datos del PREP. 

regulen su funcionamiento .... " 

X. Que de conformidad con la modificación a la estructura organizacional del 
Instituto Electoral aprobada mediante acuerdo 001/SE/17-01-2017, la Dirección 
General de Informática y Sistemas tendrá entre otras atribuciones las de: 

"11. Coordinar, organizar y supervisar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de acuerdo a los lineamientos que regulen su 
funcionamiento. 

12. Colaborar en la ejecución de las pruebas que sean necesarias al 
programa de resultados electorales preliminares, para garantizar su funcionami o. 

13. Participar en la capacitación del personal que operará el sistema del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de acuerdo a los lineamientos 

IX. Que el artículo 354, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones por el q 
establece que el Instituto Nacional Electoral dará seguimiento puntual y 
sistemático a los trabajos de implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares que los Organismos Públicos Locales 
lleven a cabo. 
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QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, así como en la página de internet del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Se tiene por notificado el presente Acuerdo a las representaciones de los 
partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia E al del Estado de Guerrero. r •. /)j , 
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CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a __ ,.......,,_ 
través del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electora 
en Guerrero, para los efectos legales procedentes. 

TERCERO. La modificación al presente Acuerdo entrará en vigor a partir de 
su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. En caso de que el Acta de Escrutinio y Cómputo no cuente con 
código QR que contiene los datos correspondientes a la casilla a digitalizar, se 
ingresarán estos, a través de la opción establecida para tal fin en el sistema 
informático del PREP y su aplicativo PREP Casilla. 

SÉPTIMO: Se determina que el número de actualizaciones por 
hora de los datos, imágenes y bases de datos que contengan los 
resultados electorales preliminares, deberá ser de al menos tres por 
hora, en un intervalo mínimo de cada veinte minutos, a partir de 
las 20:00 horas (Tiempo de Centro) del día 1 de julio y hasta las 20:00 
horas (Tiempo del Centro) del 2 de julio de 2018, conforme a la fecha 
y hora de actualización publicada". 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al 
relativo a la aprobación del Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del Proceso·Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2017-2018, en cuanto hace al punto de acuerdo SÉPTIMO. Para 
quedar en los términos siguientes: 

. .,,_,,,,;.'"'"'~"'""'"""'""'"-,,,,,,,..,.,,,-""'~ 
GUERRERO 
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C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. VALENTÍN ~NO ÁNGEL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJ' GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE PA TICIAACIÓN CIU ADANA DEL ESTADO DE GU1_c;..p¡ft&-l3, 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos, en la Décima 
éptima Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el nueve de mayo del año dos mil 
dieciocho. 
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C. MANUEL ALBERT AVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE EL PARTIOp 

REVOLUCIONARIO INSTITUCloN~ 



NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN ACUERDO 099/SE/09-05-2018, POR EL QUE SE 
PUNTO SÉPTIMO DEL DIVERSO 018/S0/25-01-2018, RELATIVO A LA APROBACIÓN D PROCESO 
OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARE OCESO ELE 
ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2017-201 

C. BENJ MÍ RUIZ GALEANA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL 

C. JUAN IVÁN RRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
COINCIDENCIA GUERRERENSE 

C. GREG U VAS MOLINA 
REPRESE DEL PARTIDO 

IMPULSO HUMANISTA DE GUERR RO 

C. JESÚS T IA ITURBIDE 
REPRES NTANTE DE 

MOVIMIEN O CIUDADANO 

C. VÍCTOR MANUEL VILLASEÑOR AGUIRRE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA 

C. ERNE O GÁLVEZ ANASTASIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

SOCIALISTA DE GUERRERO 
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